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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO  

Decreto número 22

RELACIO NES EXTER IO RES — Autógrafas.
FOM ENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto

riza la erogación de S 8.00—Se hace extensi
vo un acuerdo—Se declara vigente un acuer
do—Se aumenta en $ 30.00 mensuales una 
cuota—Se otorga una concesión—Se aprue
ba una contrata—Se aprueba un acuerdó
se manda pagar la suma de $ 10.00—Se nom
bra un .sobrestante—Se manda pagar la su
ma de $ 90.00—Se autoriza la erogación de 
$ 1.5.00—Se manda pagar la suma de $ 2.25— 
Se manda pagar # l.tX)—Se autoriza, la ero
gación de $ 2.514.«6—Se nombra un pagador.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número 22

M IG UEL R. D A V IL A ,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLIC.4,
Considerando: que es de la mayor 

importancia la organización del servicio 
de la Casa de Moneda, de manera que 
produzca las ventajas que en todos los 
países resultan de su funcionamiento.

Considerando: que para alcanzar este 
fin es indispensable establecer impuestos 
sobre la exportación de los metales 
preciosos que produce el país, cuya 
exportación ha causado el decaimento 
de las operaciones de la expresada Casa.

Por tanto: en Consejo de Ministros, 

d e c r e t a :

Artículo —Se establece el impuesto 
de 12% sobre el valor de la plata bruta 
que se exporte del país.

Art. 29— Se establece el impuesto de 
dos por ciento sobre el valor del oro en 
pasta ó en polvo que también se exporte.

Art. 39—El precio del oro y de la 
plata, para los efectos de esta ley, será 
el de cuarenta pesos el kilogramo de 
plata; y para el kilogramo de oro el de 
seisc-ientos setenticinco pesos plata.

Art. 49—Las disposiciones de e.staley 
no serán aplicables á las empresas mi
neras que tengan concesión especial para 
la  libre exportación de sus metales.

Art. 59—Queda derogada la concesión 
del artículo 19 de la ley de 18 de 

noviembre de 1882, en la parte que se 
opone al presente decreto.

Art. 69—El presente decreto comen 
zará á regir desde la fecha de su publi 
cación.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á los catorce días del mes de 
setiembre de mil novecientos siete.— 
Publíquese.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustUlo.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Justicia é Instrucción Pública y 
Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el De.spa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosales.

RELACIONES EXTERIORES

AU TO G RAFAS

AFFONSO AUGUSTO .MOREIKA PE NN A,
CBEJílDENTE DE LA HErÚBI.ICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEL BKASIL,
A Su Excelencia el señor Presidente de la 

Ilepíibliea de Honduras

Grande y Buen Amigo:

,En virtud de precepto constitueionai 
y por haber terminado su período guber
nativo mi predecesor Francisco de Paula 
Rodrigues Alves, asumí en esta fecha, 
ante el Congreso Nacional, el cargo de 
Presidente de la República de los Esta
dos Unidos del Brasil, para el cual fui 
electo por el sufragio directo de mis 
conciudadanos. A l apresurarme en ha
cer esta comunicación, aseguro á Vues
tra Excelencia que, en el puesto á que

me elevó la confianza de la Nación Bra
sileña, mi constante empeño será el 
mantener y estrechar cada vez más las 
buenas relaciones que felizmente existen 
entre nuestros dos países. Aprovecho 
esta ocasión para manifestar los votos 
sinceros que hago por la prosperidad de 
la República de Honduras y por la fe li
cidad personal de Vuestra Excelencia.

Palacio Presidencial, en Río de Janei
ro, 15 de noviembre de 1906.

(F .) .AíTONso -Augusto Mobeiea Pe n n a .
(F .) Rio-Braneo.

M IGUEL R. D A V ILA ,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS,
A Su Excelencia

AFFONSO AUGUSTO MOREIUA PE N N A , 
Presidente de la República de los Estados 

Unidos del Brasil

Grande y Buen Amigo;

Por la Carta Autógi-afa de Vuestra 
Excelencia, fechada en Río de Janeiro 
el 15 de noviembre de 1906, me he ente
rado con verdadera satisfacción de que, 
conforme al precepto constitucional y  
por haber terminado el período de g o 
bierno de su predecesor Francisco de 
Paula Rodrigues Alves, a.sumió Vuestra 
Excelencia, ante el Congreso Nacional, 
en la fecha indicada, el cargo de Presi
dente de la República de los Estados 
Unidos del Brasil, que ha sido llamado á 
ejercer poj' el voto directo de sus con
ciudadanos. Se sirve expresar Vuestra 
Excelencia que en el alto puesto que 
desempeña será su constante propósito 
mantener y estrechar las buenas rela
ciones que felizmente existen entre am
bos países.

Me es sumamente grato presentar á 
Vuestra Excelencia mis felicitaciones 
más sinceras por la merecida muestra de 
distinción que ha recibido de su.s conciu
dadanos; y me complazco en asegurarle 
que pondré e.special empeño en corres
ponder al propósito que anima á Vuestra 
Excelencia, procurando que sean cada 
vez más estreclias y cordiales tas rela
ciones ami.stosas que afortunadamente 
ligan á Honduras con los Estados Unidos 
del Brasil.
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Ha<ro votos por la prosperidad de esa 
Nación y por la’ ventura personal de 
Vuestra Excelencia, de quien tenf^o á 
honra subscribirme,

Ltal y Buen Amigo.

(F . )  M i (5u e ^ R. D á v i i .a . 

(P .) Miíjnel O. fíimtillo.

Escrita en Tegucigajpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 d ' diciembre de 1907.

FOMENTO Y OBRAS TÜBLICAS

Se autoriza la erogación de í  H.on

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1907. 

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a ;

1'.’—Autorizar la erogación de ocho 
pesos que se invertirán en comprar una 
silla y una cari^eta que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Aguan, departa
mento de Colón; y

2'i’—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad
ministración de Rentas del indicado de
partamento; imputándose el gasto á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—^Comuníquese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se hace extensivo un acuerdo

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

Con vista de la .solicitud presentada el 
17 de agosto último por don Geo. Abadíe, 
como apoderado de lo.s señores «Bertant 
Blancard Freres,» de París; y en consi
deración á que se han llenado todos los 
requisitos prevenidos por la ley para el 
registro de marcas de fábrica, el Presi
dente Provisional de la República

ACUERDA:

Hacer extensiva á la marca general 
consistente en la palabra «K ipsol,* el 
acuerdo de 19 de agosto del año próximo 
pasado, por el cual se otorgó el registro 
de la marca del espeeílico para el Cory- 
sa, adoptada por la expresada casa «Ber
tant Blancard Freres;» debiendo, en con
secuencia, depositarse en la Secretaría 
de Fomento, un ejemplar de dicha marca 
para los fine.s de ley, y devolverse otro 
al interesado con constancia de ser idén
tico á aquél.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se d-'clara vigente un acuerdo

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
Considerando: <jue es conveniente otor 

gar las concesiones que sean necesarias 
para procurar el mayor de.sarrollo posi
ble á la industria ganadera, por ser ésta 
una de las principales fuentes de rique 
za pública; por tanto, el Presidente Pro
visional de la República 

ACUERDA:
Declarar vigente el acuerdo de 9 de 

agosto de 1886, por el cual se otorgan 
los privilegios y exenciones que la Ley 
de Agricultura establece á las personas 
que se dediquen á la crianza de ganado 
vacuno ó caballar, en número de cin
cuenta cabezas arriba.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3/. B. Rosales.

Se aumenta en $ 30.00 mensuales una cuota

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
En atención al considerable aumento 

que ha tenido la correspondencia que 
viene de La Pimienta á Comayagua, cu
yo transporte hace don Coronado Chá- 
vez, por contrata aprobada el 17 de ju
nio del corriente año, el cual ocasiona al 
contratista mayores gastos para su con
ducción, por lo que es justo elevar pro
porcionalmente la cantidad que se paga 
á dicho contratista; el Presidente P rov i
sional de la República

ACUERDA:

Aumentar, desde el 19 de diciembre 
próximo, en treinta pesos mensuales la 
cuota asignada al señor Chávez por el 
motivo indicado; debiendo imputarse el 
gasto á la partida 2?̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se otorga una concesión

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
Vista la solicitud pre.sentada el 23 de 

ago.sto último por el señor Alien S. Hac- 
ket. Ingeniero, ciudadano americano, ve
cino de La Ceiba, contraída á pedir que 
se le otorguen varias franquicias para el 
establecimiento, en la Costa Norte de 
Honduras, de varifus fábricas de bloques 
de cemento para la construcción de ace
ras, puentes, casas y otras construc
ciones.

Visto, asimismo, el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la industria que se 
propone establecer el señor Hacket es 
nueva en el país y puede ser de v'erdade-

ra utilidad.á los habitantes de las pobla
ciones de la Costa, quienes desde hace 

¡tiempo vienen haciendo sus edificaciones 
I de madera, por f  ilta de otro material 
más apropiado y barato; el Presidente 
Provisional de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder al apoderado señor Hac

ket, por el término de dos años, la fa
cultad de introducir, libres de derechos 
fl.scHles, por los puertos de La Ceiba, 
Trujillo y Puerto Cortés, donde dicho 
señor establecei'á las fábricas de que se 
trata, la maquinaria y accesorios y ce
mento necesario para la instalac;ión y 
funcionamiento de las fábricas referidas; 
lo mismo que hierro en barras ó en bru
to que pueda necesitar, como comple
mento de la empresa, para emplearlo 
en las obras de construcción referidas.

2 '—El término de la concesión empe
zará á contarse del 19 de enero del año 
próximo de 1908, y la concesión caduca
rá por el hecho de no hacerse las intro
ducciones y establecer las fábricas en el 
tiempo fijado.

39—Para la introducción de los objetos 
á que^se refiere el número 19, el intere
sado deberá presentar las facturas ori
ginales al Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, y si éste las encontrase con
forme, excitará al de Hacienda para que 
libre las órdenes respectivas.

49—Lo introducido en virtud de la 
pre.sente concesión, no podrá ser traspa
sado sino después de establecidas las 
fábricas. La contravención será penada 
según lo dispuesto en la Ley de Contra
bando y Defraudaciones Fiscales.

59— El concesionario no podrá, en nin
gún caso y por ningún motivo, ocurrir á 
la vía diplomática por razón de la pre
sente concesión; quedando, en todo, su
jeto á las leyes del país.

69—El término de la concesión podrá 
prorrogarse si los resultados de la indus
tria que establecerá el señor Hacket 
fueren satisfactorios. —Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Aprobar la contrata que dice:— 
«Carlos Doninelli, mayor de edad, solte
ro, albañil, de origen italiano y residen
te en esta ciudad, por una parte, y Víc
tor M, Carias, mayor de edad, casado y  
actualmente Juez de Aguas, por otra, 
han convenido en el contrato siguiente:

19 El señor Doninelle se compromete 
á repellar la pila del parque «L a  Con
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cordia,» en todos sus lados interiores, 
inclusive el piso, llevando éste una capa 
de dos pulgadas de espesor y las pare
des de ¡U de pulgada.

Asimismo el señor Doninelli se 
compromete á poner, por su cuenta, todos 
los materiales invertidos en esta obra, 
los cuales serán mezclados con cemento 
romano, y lardará concluida, á más tar
dar, el 15 de diciembre próximo.

3*‘ El señor Carias le entregará por 
dicho trabajo la suma de ochenta y cinco 
petiox, anticipándole de esta sumac/ncu^ft- 
ta peso.'i, una vez que sea aprobada la 
presente contrata, la que se someterá al 
conocimiento del Ministe. io de Fomento 
y  Obras Públicas, para su debida apro
bación.

El señor Doninelli manitiesta, por 
último, que dicho trabajo será sólido y 
de mucha duración. En fe de lo cual 
firman la presente en Tegucigalpa, á 
veintiocho de noviembre de mil nove- 
ciento.s siete.—Carlos Doninelli. —Víctor 
M. Carias;» y

— Que los pagos que haya de ha
cer el señor Doninelli, de conformidad 
con la contrata anterior, se verifiquen por 
la Tesorería de la Junta de Agua y Luz 
Eléctrica.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa, seis de noviembre.de 1907.—La 
Dirección General ue Correos, en uso de 
las atribuciones S?' y 4?' del artículo 18 de 
la Ley Orgánica, y con autorización del 
señor Ministro de Fomento,-' acuerda:—

—Facultar á la oficina sucursal de 
Correos de Guarita, que sirve de cam
bio con la República de El Salvador, 
para que reciba y expida corresponden
cia certificada, inclusive encomiendas; y 
oo— cuenta con el presente acuer
do al Supremo Poder Ejecutivo para su 
aprobación.—Comuniqúese.—Inés Nava
rro .— Francisco Rubí, Srio.—Comuni
qúese.

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés, se pague al

telegrafi.sta de San Pedro Sula, la suma 
de diez pesos que se invertirán en com
prar dos resmas de papel que se necesi
tan en aquella oficina; imputándose el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» cauítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

.1/. B. Rosales.

Se nombra un sobrestante

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar á don José León Mendoza 

sobrestante de los trabajos de recons
trucción del puente principal de esta 
ciudad, con el .sueldo de un peso cin
cuenta centavos diarios, que se le pa
gará por la Tesorería General de Cami
nos, á contar del 19 del presente mes, 
fecha en que empezó á prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Sd manda pagar la suma de $ 90.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara, se pague al 1er. tele
grafista de aquella ciudad, la suma de 
noventa pesos, valor del fiete de cuatro 
cargas de materiales telegráficos que 
serán remitidos de esta capital á la 
referida ciudad de Santa Bárbara; impu
tándose el gasto á la partida 8 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 1.5.(X)

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de quince 
pesos con que se habilita al telegrafista 
Fernando Oseguera para sus gastos de 
traslación de esta ciudad al pueblo de 
Teupacenti, adonde va á prestar sus 
servicios como tal; y

29—Que dicha suma sea pagada á 
dicho telegrafista por la Caja Nacional;

imputándose el gasto á la partida 6*, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo m ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 2.25

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca, se pagne 
al telegrafista. Duvnre la suma de 
dos pesos v^einticinco centavos, que in
vertirá en comprar vara y media de 
carpeta que se necesita en aquella ofici
na; y que el gasto se impute á la partida 
49, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comu niq uese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar $ I.OO

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento, se pague al tele
grafista de Talanga un peso que inver
tirá en comprar un candado que se 
necesita en aquella oficina telegráfica; 
imputándose el gasto á la partida 49, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo I I I ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comu niq u ese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 2..574.66

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.
BU Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de dos mil 
quinientos .setenta y cuatro pesos sesenta 
y seis centavos, que se adeudan al Go
bierno de la República de E l Salvador, 
por el servicio cablegráfico habido du
rante el mes de noviembre último, así: 
Por cablegramas t r a s m i-

tidos................................ $ 2.499.17
Por noticias recibidas.......  50.00

“  el 1% de traslación de
$2.549.17..................... 25.49

$ 2.574.66; y
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2?—Que dicha suma sea situada 4 la 
mayor brevedad posible, en el puerto de 
La  Unión y á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Administración 
de la Aduana de Amapala.—Comuni
qúese.

DjÍv ii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. RonaUs.

Se nombra un pagador

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907. 

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Nombrar á don José Esteban Callejas 
pagador de lo.s trabajos de reconstruc
ción del puente principal de esta ciudad, 
con el sueldo de veinticinco pesos men
suales, que se le pagarán desde esta 
fecha por la Tesorería General de Ca 
minos.—Comuniqúese.

D jCv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. fí. Rosales.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: «pie en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Pera/a, vecino 
de Oantarranas, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “ Las Mon- 
tanitas,”  sita eu jurisdicción dcl pueblo men
cionado, cuyos linderos .son: al Norte, con la ha
cienda “ La Concordia," propiedad de don José 
María .Agureia y Cía., y con terrenos ejidales; 
al Sur, con el caserío “ El l ’ett^n" y terrenos eji
dales del Valle de Angele.s: al Orlente, terrenos 
comunales de “ El Naranjal; y al Poniente, con 
el río de San Jnancito que baja á Cantarranas y 
terrenos ejidales de e.sfo mismo pueblo. Esta 
zona tiene una extensión como de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo Pt de la Ley 
Agraria.—Tegucigalpa: fi de diciembre de lítO". 
1-1 C. CANALES.

A V I S O S

Juan Antonio Lagos ha presentado á este Re
gistro de la Propiedad, para su inscripciiín, la 
escritura autorizada en Comayagíiela el 23 de 
julio último por el Juez 1*̂  de Letras de lo Cri
minal, por la cual Imx-ente Irías le vende un 
terreno que mide, pniximamente, cuatro man
zanas, acotado con cerca de piedra y medera, 
cultivado do z¡u»te artificial, plátanos y otros 
árboles frutalts, sito en el lugar llamado “ El 
Aceituno," Nueva Aldea, jurisdicción do Coma
yagüela, limita«3o: al Norte, terreno de Juan 
Almendares, mediando camino real; al Sur, río 
de Guacerique: al Este, terreno de Eustaquio 
Quiroz; y al Oeste, terreno de doüa Irene Lardi- 
zábal, mediando una quebrada, Dentro de di
cho terreno hay una casa de ixthareque, cubier
ta  de teja, de ocho varas de largo y siete de an
cho, que edificó hace dos aílos. Dicha venta se 
lia efectuado por 210 pesos. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se publica el presente. A r
tículo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa; 4 do 
diciembre de 1907.'

Mar tín  Jim énez .

El infrascrito, Secnnario del Juzgado de Le
tras del departamento, liace salier; que por re
solución de e.ste Juzgado de Letras fecha vein
tiséis de octubre último, se manda dar la pose
sión efectiva de la herencia intestada de don 
Lázaro Mendoza á sus liijas legíriinas María del 
Rosario, Matea de Jesús y Juana Bautista Men
doza. vecinas de Morolica.—Clioluteca: I.idc no
viembre de 1907.
2 Pedro N. Cárcamo . Srio.

los de este departamento y en carteles que se fi
jarán en tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar; y hágase salier al compareciente se
ñor Agento Consular de Francia, don Pedro De- 
vaux, esta resolución, á fin de que en el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona á quien pueda nombrarse curador.—No- 
tifíquese.—T. Valeriano.—José .V. Rivera, Srio.”  
—Es conforme.—La Ceiba: 28 de octubre de 1907. 
12 José A. R ive r a , Srio.

IGNACIO  RODRIGUEZ,
Juez de Paz suplente interino de este 
pueblo, por ministerio de la ley, á los 
Jueces de instrucción y demás autorida
des civiles y  militares de la República, 
hace saber: que el día de hoy se les de
cretó auto de prisión en este Juzgado á 
los individuos Juan Troches é Isidro 
Obando, vecinos de este pueblo, por eJ 
delito de lesiones graves ejecutadas en 
la pei'sona de Angel Ramos, hecho que 
tuvo lugar en la plaza pública de este 
pueblo, el día viernes, primero del co
rriente, como entre nueve y diez de la 

El infrascrito, Juez de Letras 2̂  de lo Civil de. j jg j concepto, y no habiendo-

sido habidos los reos Troches y Obando 
en referencia, ruego á dichas autorida-

Antoriio Barahona, de lleitoca, ha presenta
do, para su inscripción, el testimonio de la e.s- 
entura pública en la cual Dámaso Romero lo 
vende una caisa y una huerta de pbitanos, con 
mangos, aguacates y mescal; y un desmonte si
tuado en el Portillo de Sulirán, en aquel térmi
no municipal. La casa mide siete y media va
ras de largo por seis de ancVio, corredor de ba- 
hareque, con su correspondiente cocina, siendo 
los límites de todo: al Norte, cas,T y traliajos de 
María Tránsito Chévez; a! Sur, “ J'ortülo Suli
rán:’ ’ al Oriente, trabajos de María de los Re
yes: y al Poniente, trabajos de .Marcixs Andino. 
Por faltar antecedente inscrito, .se publica el 
presente. Artículo 2.322, C«5digo (Jivil,—Tegu
cigalpa: 9 de diciembre de 1907.

este departamento, hace eonstarel escrito, razón 
y auto que dicen:—“ Denuncio de mina nueva. 
—Señor Juezde Letras'J^de loCivil.—AnteUd., 
con todo respeto, vengo á denunciar una mina 
nueva que produce oro y plata, según se ve de la 
muestra que acompaño, situada en el ceno de 
“ La Mesa,”  del término nninicipal dcl pueblo de 
Sabanagrande, laque se llamaiá "Santa Rosa."
E.sta veta corro de Noroeste á Suroeste, v tiene 
por linderos: al Norte. Los Pedernales Blancos: 
al Sur, el cerro de El Gallo; al Oeste, la quebra
da de los Acoguales: y al Este, el camino que 
conduce al Salitre. Denuncio esta mina para 
mí v don Antonio Forrera, ca.sado, de este ve
cindario. y Juan de Mata Nuñezy Salvador Sán
chez. soltéro.s, vecinos de Sabanagrande, todos 
mavores de edad. Espero «pie Ud. .se servirá 
tramitar este denuncio con arreglo á la ley.— 
Tegucigalpa: 1.5 de octubre do 1907.—Trino Fe
rrari G.“ —“ Recibido en su fecha, á las dos y 
media p. m.—Zelaya, Srio."—"Juzgado de Le
tras 2<? de lo Civil.-Tegucigalpa; diez y seis de 
octubre de mil novecientos siete—Admítase el 
prestmte deniineio, hágase el registro de ley, el 
cjuc so puVilicará en “ La Gaceta," por tres ve
ces. de diez en diez días.—Notlfíquese.—Eduar
do F. Padilla.—Gon-zalo Zelaya, Srio."—“ Regis
trado en Tegucigalpa, á los dii’ z y siete di;is del 
mesde octubre de mil novecientos siete.—Eduar
do F. Padilla.—Gonzalo Zelava, Srio."—Es con
forme.—Tegucigalpa: 17 de octubre de 19fi7. 
9—19 Gonzalo  Zk l .ava , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presenta por el señor don T’cdro De
va iix pidiendo se declare yacente la lierencia de 
don Luis Larisson, se encuentra la providencia 
«jiie dice;—“Juzgadode Letras.—La Ceiba; vein- 
tior-ho de oetutiiede mil novecii'nios siete.— 
Por presentada, con el dociimciito que acompa
ña; siendo cierto que hatran.scun idoel término 
de «luince diasque fallccwdon Loui.s Barielomy 
Larisson, sin que Iiaya sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los ariículos 1.187 
dcl Código Civil y 1.044 dol Código de Procedi
mientos, declárase yacente la herencia del tina
do don Louis Larisson; manda se inserte esta 
declaración en el periódico oficial y en uno de

des se sirvaa capturarlos, si aparecieren 
en sus respectivas jurisdiccioDes, y re
mitirlos con las seguridades necesarias 
al Juzgado de Letras de lo Criminal de 
Juticalpa, adonde se remitirá la causa. 
Filiación del primero; como de veinte 
anos de edad, de estatura alta, delgado, 
color trigueño claro, pelo negro liso, ce
jas del mismo color, imberbe, viste pan
talón y cotón de género común y no 
tiene cicatriz visible; el segundo, como 
de diez y nueve años, de estatura baja, 
de regular grueso, color trigueño, pelo 
crespo negro, imberbe, le empieza á re- 
soraar con abundancia el bigote y muy 
negro, cejas del mismo color, sin ningu
na cicatriz visible, viste pantalón y co
tón de dril común y ambos son descal
zos.— Salamá; 5 de noviembre de 1907.— 
Ignacio Rodríguez.—Ruperto MurilloD, 
—A. A. Flores S.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24lX12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X cm., á S 0.75 el ciento.

‘L a  G aceta”
a d m in is t r a d o r :

Miguel R. Zelaya Araqae.
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